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Mexicali, Baja Californ¡a, a dieciséis de eneró de dos m¡l.ve¡nte.

El suscrito Secretario General de Acuerdos, Germán Cano Ballazar, doy CUENTA al

Magistrado Presidente de este órgano juÌisdiccional Leobardo Loaiza Çervantes, que a

las quince horas con veintiún minut'os (CST) del dieciséis de enero del año que

transcurre, a través del Sisten'ia de Notificaciones por Correo Electrónico, en la cuenta

oficial nal.b notificacio b se recibió cédula de

notificación, constante en u¡a foja útil, signada por Actuario de la Reg ional Guadalajara

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, con la cual notifica proveído

de esta misma fecha, mediante el cual se requiere a este Tribunal para que en un plazo

de veinticuatro horas contadas a partir de su notificación informe el rúltimo periodo

vacacional de este Tribunal local y remita copia certificada del docu¡mento en que

conste el aviso público que este Tribunal haya publicado sobre tdicho periodo

vacacional. Anexo archivo con el proveído digitalizado y cédula de potificación los

cuales adjunto en forma impresa. Conste. '

Vista la cuenta que antecede, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 10,

a California sefracción lV de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de B

ACUERDA:

PRIMERO.- Ténganse por recibidos los documentos de referencia, agréguense a los

autos del cuaderno de impugnación relativo al expediente PS-31/20'19 parâ que obre

como legalmente corresponda

SEGUNDO: En cumplimiento al requerimiento INFÓRMESE a Sala Regiqnal

Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación que este Tribunal

gozó del último periodo vacacional del día doce de diciembre del año anterior al treç de

enero de la presente anualidad, de conformidad con el Acta de Sesióni de Pleno para

Asuntos lnternos de este órgano jurisdiccional de doce de diciembre de doç mil

dieciocho, mediante la cual se llevó a cabo la aprobación del "Calendario:Oe Oias Oa tio de Días.fu tt
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